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San Juan de Pasto, Febrero 19 de 2018 AMVG3-2007-16-256 

INSTITUTO NPCIONftL DE VIPS ANEXOS: 

RPDICftCION 13514 23/02/2018 09:15:01 

REFERENCIP OFICIO 

OEPENDENCIP DIRECCION TERRITORIPL NPRI O 

Ref.- CONTRATO 2007-2016. ADMINISTRACIÓN VIAL DE LAS CARRETERAS NACIONALES 
A CARGO DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO, MÓDULO 3. 

Asunto.- Contrato N° 3820 de 2013, Vía 1702 Túquerres- Samaniego. Oficio Consorcio 
VialGI Radicado INVIAS N°7910 de Febrero 06 de 2018 

Cordial saludo 

Atendiendo la solicitud del Supervisor de esta Administración Vial. Ingeniero Juan Carlos 

Quiñones Arteaga, respetuosamente expresamos con relación al informe del asunto, los 

siguientes comentarios: 

• Tai como se manifiesta en el informe, el día 02 de enero de 2018, se realizó visita 

a algunos de los sitios donde se presentan las inconformidades ya de 

conocimiento por parte de INVIAS, Interventoría y Contratista. 
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• PR 22 +0360. Sitio donde se produjo una falla consistente en grietas en pavimento 

y asentamiento parcial de banca en el margen derecho de la vía, situación que fue 

corroborada por los profesionales delegados por la Firma Interventora Consorcio 

Vial Gl. En el informe del asunto la falla antes escrita se atribuye a la intensa ola 

invernal registrada en el año 2017. Si bien es cierto en el año 2017 se registraron 

altas precipitaciones, se solicita tener en cuenta lo informado por esta AMV en 

oficio AMVG3-2007-16-195, radicado INVIAS N°218849, que los fallos en este sitio 

se venían presentando desde antes de la ola invernal antes aludida. No es de 

conocimento de esta AMV, si la obra fue concebida y ejecutada con carácter 

provisional o si la estabilidad de la misma fue de alguna manera condicionada. 

• PR 33+0840.- En este sitio se reportó anomalía por inestabilidad de la obra de 

contención. En el informe emitido por Interventoría se manifiesta que la trinchera 

construida en el sitio "actualmente no está generando aporte a la estabilidad de 

banca". Según informa Interventoría, durante la ejecución del contrato no se 

requirió diseñar en este sector ningún tipo de estructura de contención, dado que 

se cumplía con el ancho requerido y no era considerado como sitio inestable, que 

la obra se construyó a solicitud de quienes tenían a cargo la Administración Vial 

en esa época (Junio de 2016) y que tampoco fue pagada a! contratista. Al respecto, 

es de mencionar que en oficio que dirigió Consorcio Vial Gl a INVIAS Radicado el 

07 de Marzo de 2017 radicado con el N° 139502, informó que después de realizar 

una visita , "donde evidenció las anomalías en los trinches ubicados en el PR 
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33+0840 remitió ai contratista un informe de la situación actual de la estructura de 

contención y se solicitó se tome las medidas necesarias para evitar la evolución 

del la falla en mención", el mes de mayo de 2017 el Contratista realizó las 

reparaciones con los resultados ya conocidos. Nunca se habló de que en el sitio 

no se había previsto obra de contención, que no se trataba de un sitio inestable, 

ni tampoco manifestaron que la obra no fue pagada al contratista, por este motivo 

y bajo la convicción de que la estabilidad de esta obra era responsabilidad del 

Contratista, se solicitó en varias ocasiones de parte de esta AMV, hacer la 

reparación en forma satisfactoria. , 

• PR 10+0440.- Fue reportado por la AMV como uno de los sitios donde el 

pavimento ha sufrido deterioro prematuro en su superficie, a este respecto 

Interventoría manifiesta que realizará ensayos, para determinar el origen del 

desgaste. Valga la aclaración, que este es uno de los puntos que presentan 

anomalía y como bien manifiesta por su parte el Contratista en su oficio N° 17345 

de Junio 12 de 2017. radicado en INVIAS con el N°172847, Pág. 2 numeral 2 

donde reporta que "en los sectores PR 6+0100, PR 9+040, PR 10+0440, PR 

10+0500, PR 13+0890, PR 18+0837, PR 19+0150. PR 19+0250, PR 19+0490, PR 

19+0800, PR 23+0220 y PR 26+0910 se evidenció el deterioro prematuro del 

pavimento asfáltico.." Consideramos de importancia realizar los ensayos que 

Interventoría considere necesarios, en los sectores reportados por el Contratista y 

en todos ios sectores donde el pavimento presenta deterioro, pero más importante 
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aún es realizar la reparación de las fallas. Por último es de mencionar que en el 

oficio remisorio del informe del especialista en pavimentos, dirigido a Consorcio 

Vial GI, se hace alusión a PR 10+0290 – PR 10+0390 y PR 13+0820, pero el 

contenido del informe se refiere únicamente al primero de estos dos sitios.  Aclarar 

si cuando se refieren a un sitio de la vía, lo hacen con el abscisado topográfico o 

la referenciación de INVIAS con respecto a PR, lo anterior por cuanto el sitio 

visitado inicia en el PR 10+0440, en oficio del Contratista utiliza la misma 

nomenclatura  y en el informe del especialista en Pavimentos se reporta el inicio 

en el PR 10+0290, el otro sitio visitado fue el PR 13+0890 y el especialista en 

pavimentos se refiere a este sitio como el PR 13+0820. 

 

Quedo pendiente de sus comentarios. Gracias por su atención. 

 

_______________________ 

Jahir Paz Burbano 
Ing Residente AMV Grupo 3 
 
Anexo: Registro fotográfico 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO VÍA 1702 TÚQUERRES-SAMANIEGO 

 

 
 

 
 

PR 33+0840
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PR 10+0440

PR 10+0440

PR 10+0440

PR 10+0440
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PR 13+0890

PR 13+0890 ó K 13+0820
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PR 19+0200

PR 19+0150 - PR 19+0600
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